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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 
 
 
 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín,  primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

-discut ido y aprobado en sesión vir tual  de la fecha-  
 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE GLORIA EMILSE MIRA BUILES  

DEMANDADAS ADRIANA PATRICIA MIRA VALENCIA y  LUIS FERNANDO 
CASTRILLON SIERRA 

RADICADO 05001 31 03 010  2019 00573  01 
INTERNO: 2022-153  

PROCEDENCIA JUZGADO DÉCIMO CIVIL DE CIRCUITO DE  MEDELLIN 
SEGUNDA  
INSTANCIA 

SENTENCIA No.  142  

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SIMULACIÓN ABSOLUTA PRESUPUESTOS Y  
DIFERENCIA CON LA SIMULACIÓN RELATIVA   

DECISIÓN REVOCA PARCIALMENTE  

MAGISTRADA 
PONENTE MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

 

 

Procede el  Tr ibunal  a través de la presente sentencia escr i ta,  conforme lo 

establece la Ley 2213 de junio 13 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente el Decreto 806 de 2020,  luego de agotada la etapa de sustentación 

del recurso y alegaciones, a decidir  el  recurso de apelación,  interpuesto por la 

parte demandada ADRIANA PATRICIA MIRA VALENCIA, y por adhesión la parte 

demandante,  contra la sentencia escr i ta profer ida el 22 de jul io de 2022 por el  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DE CIRCUITO DE MEDELLÍN, dentro del  proceso de 

SIMULACIÓN ABSOLUTA de la referencia.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1.  PRETENSIONES  

En su escri to introductor ( ca rp e t a  0 1Pr i mer a I ns ta nc ia /a r c h i vo  0 4 -ES CRITO SUB SA NA N REQ UISITO S )  

la actora formula las siguientes pretensiones:   
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1.  Se DECLARE la SIMULACIÓN ABSOLUTA del contrato de compraventa 

contenido en la escr i tura públ ica No 2519 de sept iembre 18 de 2015 de la Notaría 

Veint idós del Círculo de Medel l ín,  por medio de la cual se transf ir ió el  bien por la 

demandante a la codemandada ADRIANA PATRICIA MIRA VALENCIA .  2.  Como 

consecuencia se reconst i tuya al patr imonio  de la demandante, of iciando a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos para la cancelación de la venta en 

el fol io de Matrícula Inmobil iar ia N° 001-1121496. 3.  Se CONDENE en costas.  

 

2. FUNDAMENTO FÁCTICO DE LAS PRETENSIONES 

Se narra en la demanda, una vez subsanada e integrada  que,  en el  mes de 

sept iembre de 2015,  se estaban presentando problemas de convivencia famil iar  

entre la actora y su esposo LUIS FERNANDO CASTRILLON SIERRA por los ce los 

enfermizos que el la padecía.  

 

Que pretendiendo dar solución a los problemas y como prueba de f idel idad, se 

suscribe documento cancelando afectación a vivienda famil iar del inmueble con 

Matrícula Inmobil iar ia N° 001-1121496, ante la Notaría Veint idós de Medel l ín,  

anotaciones 3 y 4 y, por insinuación de la sobrina de la demandante, señora 

ADRIANA PATRICIA MIRA VALENCIA -codemandada- se simula una venta en la 

escr i tura públ ica N° 2519 del 18 de sept iembre de 2015.  

 

Que ADRIANA PATRICIA MIRA VALENCIA  t iene act ividades cot id ianas de manejo 

de inmuebles en la ciudad de Cal i ,  como  venta, arrendamiento, dinero a interés 

en hipoteca y existe un indicio grave de querer ocultar el  bien inmueble de su t ía  

por una posible l iquidación de la sociedad conyugal ,  siendo la demandante 

persona mayor y ajena a esos manejos; que también existen  otros indicios,  como 

el parentesco, la fal ta de pago del precio,  no entrega de l inmueble por parte de la 

vendedora pues reside en el  bien con su famil ia,  fal ta de contradocumento y 

ausencia de movimientos bancarios.  

 

Que la demandante no tuvo  intención de vender pues era su único bien desde 

1980 e incluso paga el impuesto predial,  valor ización y servicios, lo que también 

es un indicio de la s imulación.  
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3. POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

Admit ida la demanda ( a r ch i v o  0 5A DM ITE  DEM ANDA)  mediante auto de fecha 29 de enero 

de 2020, se requir ió a la parte actora para que procediera con la no t i f icación de 

los demandados con  auto del 13 de enero de 2021, en respuesta la demandante 

sol ici tó el  emplazamiento de l a demandada ADRIANA PATRICIA  MIRA VALENCIA,  

que fue autor izada con auto del 18 de enero de 2021  y se not i f icó al demandado 

LUIS FERNANDO CASTRILLON SIERRA. La codemandada se not i f icó inicialmente 

mediante curador ad l i tem, pero luego de el lo compareció al  proceso y formuló 

nul idad por indebida not i f icación,  la que prosperó, siendo f inalmente not i f icada 

por conducta concluyente.  

 

El codemandado LUIS FERNANDO CASTRILLON SIERRA  a través de apoderada, 

responde la demanda ( a r c h i v o2 3)  diciendo que para la fecha de la escr i tura estaba 

ausente de la vivienda famil iar por  los celos  enfermizos de la demandante;  que 

fue requerido para que f i rmara la escr i tura a la sobrina de la actora por la 

seguridad de los hi jos mientras adelantaba la separación. Manif iesta que su 

cónyuge GLORIA EMILSE MIRA BUILES y la sobrina ADRIANA PATRICIA  MIRA 

VALENCIA nunca emit ieron consentimiento para comprar y vender, no se entregó 

suma alguna, se traspasó el bien para que no hiciera parte de la sociedad 

conyugal ,  lo que es evidente porque las relaciones famil iares siguieron en la  

misma viv ienda, nunca se divorciaron,  no hubo l iquidación de la sociedad 

conyugal,  la sobrina nunca ha tomado posesión del bien , y son el los quienes 

pagan los impuestos.   Señala que ahora la sobrina quiere quedarse con el bien,  

se oculta cuando van a Cal i ,  resaltando que no acudió a la audiencia de 

conci l iación sin excusa vál ida.  

 

Se al lana a las pretensiones y sol ici ta se acceda a el las.  

 

Por su parte la codemandada ADRIANA PATRICIA MIRA VALENCIA por 

intermedio de apoderado contesta ( a r ch i vo  55)  admit iendo que es cierto que se 

canceló la afectación a vivienda famil iar,  pero no que la venta sea simulada,  el  

inmueble era de su padre JOSE ISAAC MIRA BUILES, quien lo compró, pero lo 

puso a nombre de las hermanas para que  vivieran al l í .   Admite lo relacionado con 

sus act ividades en el mercado inmobil iar io.   Dice que se oculta la real idad de la 
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tenencia del inmueble por la demandante,  cuando su cal idad es la de comodatar ia 

según documento f i rmado en Cal i  el  8 de marzo de 20 18, donde así lo admite.  

 

Se opone a las pretensiones y formula excepciones . 1.  CARENCIA DE ACCIÓN 

POR EXISTIR CONTRATO DE COMODATO ENTRE LAS PARTES su scri to el  8 de 

marzo de 2018.  2.  CARENCIA DE ACCIÓN CONFORME AL ART ÍCULO 1525 DEL 

CÓDIGO CIVIL. 3.  GENERICA POR BASARSE EN HECHOS CONTRARIOS A LA 

VERDAD. 

 

4. ACTUACIÓN PROCESAL  

Trabada la l i t is en debida forma, se dispone correr traslado de las excepciones, 

cumplido el lo se convoca con auto del 5 de abri l  de 2022 a audiencia regulada en 

el art ículo 372 del  Código General del Proceso para el día 8 de jul io de 2022,  en 

el la se agotaron las etapas pert inentes,  se recepcionaron test imonios,  se escuchó 

alegaciones f inales y se anunció el sent ido del fal lo,  declarando nul idad relat iva 

por ser una donación, afectada por nul idad absoluta en lo que exceda el valor de 

50 s.m.l .m.v.  

 

5.  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (ESCRITA)  

Profer ida el 22 de jul io de 2022, en el la se hace una síntesis de la demanda, las 

répl icas y la audiencia.  Pasa a refer irse al concepto y clase s de simulación, a los 

presupuestos para que se conf igure, a la prueba que es bastante dif íci l  y por el lo 

debe acudirse a las pruebas indirectas o indiciar ias .  

 

Llegado al caso en concreto, advierte el a quo  que en el plenario no hay prueba 

que las partes hubieren acordado que una vez superado el supuesto divorcio 

entre la demandante y el  codemandado,  el  bien retornaría a su patr imonio, o que 

ese haya sido el compromiso de la compradora, de hecho , el  v ínculo cont inúa, sin 

que haya exist ido necesidad de simu lar la venta.   

 

Dice el juez que las circunstancias que rodearon la venta permiten colegir  que se 

trató de otro negocio, según la versión de la demandada ADRIANA PATRICIA  

MIRA VALENCIA, la intención fue devolverle el  bien a su padre JOSÉ ISAAC 

MIRA BUILES, a quien varios test igos señalan como el verdadero dueño, otros 

agregan que la demandante vivió al l í  por  benevolencia de su hermano JOSÉ 
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ISAAC MIRA BUILES, que éste cuando lo compró lo  puso a nombre de sus 

hermanas EMILSE MIRA BUILES y DOLLY MIRA BUILES, y cuando necesitó 

dinero vendió el segundo piso con garaje y terraza, que JOSÉ ISAAC MIRA 

BUILES había comprado el  bien al señor ARNOLDO GOMEZ.  

 

Que, con esta evidencia, resul ta lógico pensar que EMILSE MIRA BUILES 

actuaría como lo hizo DOLLY MIRA BUILES quien devolvió el  bien, pero como a la 

postre se lo entregó a la hi ja de JOSÉ ISAAC MIRA BUILES sin ninguna 

contraprestación, se está en presencia de una donación, única expl icación viable .   

 

Establecido por el  a quo  que se trató de una donación, cont inua  con el anál isis de 

la val idez de dicho acto y la necesidad de insinuación , para concluir  que es 

inval ida absolutamente en lo que excede el equivalente a 50 s .m.l .m.v.  

 

6. ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

La decisión fue apelada por la codemandada ADRIANA PATR ICIA MIRA 

VALENCIA ( a r ch i v o  6 3)  y sustentada en esta instancia ( a r ch i vo  05)  alegando 

incongruencia en la decisión, violentando el art ículo  281 del  Código General del  

Proceso, pr imero, porque la deci sión no corresponde a lo pedido y  segundo,  

porque no se anal izó las excepciones propuestas.  

 

La parte actora pretendía la declarator ia de simulación absoluta, pero el juez 

declara una simulación relat iva porque en lugar de c ompraventa se presenta una 

donación, siendo aún más i lógico y contradictor io que esa decla ración beneficia a 

la demandante, cuando debería beneficiar a la demandada recurrente, pues se 

decretó la cancelación del registro de la escr i tura que transf iere el dominio a la 

demandada.  

 

El señor juez no se pronunció sobre las excepciones planteadas por  la 

demandada ADRIANA PATRICIA MIRA VALENCIA, y que están probadas, pues se 

l imitó a decir  que no salían avante sin anál isis o consideración alguna.  Fí jese 

que no se tuvo en cuenta la excepción de existencia de comodato poster ior a la 

compraventa.  
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Entre tanto la parte actora GLORIA EMILSE MIRA BUILES, adhiere a la apelación 

en lo que le es desfavorable y expone sus inconformidades ( a r c h i vo  66)  sustentadas 

en esta instancia ( a r ch i vo  07) .    

 

Siendo el escr i to bastante confuso, se extrae, que inic ialmente se  pronuncia 

sobre los reparos planteados por la parte demandada, para indicar que no se 

presenta la incongruencia que se reclama, pues se declaró la simulación relat iva 

y nul idad de la donación en forma of iciosa, lo que no obl igaba al juez a estudiar  

las excepciones.  

 

Reclama que la conducta de la demandada, conforme el art ículo 22 de la L ey 640 

de 2001, establece indicio grave de simulación absolut a, sobre lo que no se 

pronunció el juez, pues si  así lo hubiere hecho, el  resultado habría sido otro,  

sumado a la confesión que hizo la demandada en el interrogator io,  sol ici tando se 

condene a la demandada en costas de pr imera y segunda instancia.  

 

Indica que el querer oculto no fue comprar, por tanto , la pretensión de simulación 

absoluta está l lamada a prosperar,  se buscó proteger el  bien ante una eventual  

separación de la demandante con su esposo, para luego devolver el  bien.  La 

demandada confesó no haber cancelado suma alguna, la demandante nunca se 

apartó de su posesión, no entregó el bien, y si  bien se hace un a defensa en la 

existencia de un comodato,  este tenía una duración de un año, además la 

demandante padecía de alzheimer, vic iando su capacidad y no es consciente de 

sus actos ante una persona versada sobre la mater ia como es la demandada.  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

IRREGULARIDADES CONFIGURATIVAS DE NULIDAD  

El Tr ibunal ha veri f icado que concurren dentro del asunto sub-examine  los 

presupuestos procesales que permiten abordar el  fondo del asunto, amén de que 

no se advierte irregular idad const i tut iva de nul idad que pueda comprometer la 

val idez de lo actuado hasta el momento.  
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2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

Debe ocuparse esta Sala de Decisión de determinar, si  se acreditó con suf iciencia 

la presencia de la simulación absoluta en el contrato de compraventa atacado  o si  

como lo decidió el  juez de pr imer grado ésta no se demostró pero si  una 

simulación relat iva; además,  si  era posible decretar de forma of iciosa la que 

encontró probada el a quo .  

 

3.  DE LA SIMULACIÓN DE LOS CONTRATOS.  

Según lo han decantado la doctr ina y la jur isprudencia , la simulación consiste en 

el “concierto entre dos o más personas para f ingir  una convención ante el públ ico,  

con el  entendido de que ésta no habrá de producir ,  en todo o en parte,  los efectos 

aparentados; o en disfrazar, también mediante una declaración públ ica,  una 

convención realmente celebrada, con el ropaje de otro negocio diferente; o en 

camuflar a una de las partes verdaderas con la interposición de un tercero ”1.   

 

En cuanto a la def inición y modal idades de la simulación, la Corte Suprema de 

Just icia, ha sostenido:  

 

« [S]egún el  Dicc ionar io de la Lengua Española,  e l  verbo t rans i t ivo s imular  denota 
“ representar  a lgo,  f ingiendo o imi tando lo que no es” .  A d i fe rencia del  que ocul t a 
de los demás una s i tuac ión ex is tente (qu ien d is imula) ,  el  simulador pretende 
provocar en los demás la i lusión contraria:  hacer aparecer como cierto ,  a los 
ojos de extraños,  un hecho que es i rreal .  La s imulac ión,  en la  esfera de los 
contratos ,  supone que los extremos de un negocio ju r íd ico  b i la tera l  (o 
p lur i la te ra l ) ,  concertadamente,  hagan una declarac ión de voluntad f ingida,  con el  
propósi to  de  mostrar la f rente  a o tros  como su verdadera intención.  Esa 
discordancia  ent re la  voluntad y  su exter ior izac ión im pl ica que,  para los 
contratantes –sabedores de la farsa–  la  declaración ( i )  no está or ientada a  
producir efectos reales (simulación absoluta) ,  o  ( i i )  s implemente disfraza un 
acuerdo subyacente con el  ropaje de una t ipología o conf iguración negocia l  
dist inta (simulación relat iva ) .   
 
En palabras de la doctr ina,  “ ( . . . )  negocio s imulado es e l  que t iene una apar ienc ia  
contrar ia a la real idad,  o porque no ex is te en absoluto,  o porque es d is t into de  
como aparece.  Ent re la  forma ext r ínseca y la  esencia ínt ima hay u n contraste  
l lamat ivo:  el  negocio que,  aparentemente,  es serio  y  ef icaz,  es  en sí  menti roso  
y f ict icio,  o  consti tuye una máscara para  ocultar un negocio dist into .  Ese 
negocio,  pues,  es tá dest inado a provocar una i lus ión en e l  públ i co,  que es 
inducido a  creer en su  ex is tencia o  en  su naturaleza ta l  como aparece declarada,  
cuando en verdad,  o  no se real izó,  o se  real izó ot ro negocio d i ferente  a l  
expresado en el  contrato” .   
 
Simi larmente,  para esta Corporac ión e l  inst i tuto de la s imulac ión de contratos  
“ ( . . . )  comprende una situación anómala en la que las partes,  de consuno,  
aparentan una declaración de voluntad indeseada ( . . . ) .  Si  hay un contenido  
negocia l  escondido t ras e l  velo del  que se exhibe a l  públ ico,  la  s imulac ión se d ice 

 
1 Ospina Fernández, Guillermo. Teoría General del Contrato y de los Demás Actos o Negocios Juridicos. Pag. 112. 
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re lat iva.  Pero s i  no  hay  víncul o  contractual  de  n inguna especie y  por lo  tanto e l  
único acto en real idad celebrado consis te en e l  convenio de las par tes para dar  
v ida a una apar ienc ia que engañe públ icamente demostrando ante te rceros la  
ex is tencia de un negocio que las partes nunca se p ropusieron a justar ,  la  
s imulac ión se cal i f ica de  absoluta.   
 
En una compraventa ,  por e jemplo,  se  da la simulación absoluta cuando no 
obstante  exist ir  formalmente la  escri tura pública  que la expresa,  no hay 
ánimo de transferi r  en quien se dice al l í  vendedor ,  ni  adquir ir  en quien 
aparece comprando, ni  ha habido precio .  En este t ipo de operac iones,  detrás  
del  acto puramente os tensib le y  públ ico no ex is te un contrato especí f ico de 
contenido posi t ivo.  Sin embargo, las partes celebran en secreto un convenio 
que es el  de producir  y sostener ante  el  público un contrato de compraventa  
enteramente f ic t icio con el  ánimo de engañar hasta obtener c iertos f ines .  Las  
partes convienen pues  en produci r  y  sos tener una f icc ión para conservar una 
s i tuac ión jur íd ica determinada ”  (  CSJ SC, 19 jun.  2000 y CSJ SC3598 -2020,  28 
sep. ,  c i tadas en SC1960 -2022 M.P.  Luis  Alonso Rico  Puerta )  (Resal tado propio 
del  texto) .  

 
4. DE LA PRUEBA DE LA SIMULACION 

El ordenamiento procesal civi l  consagra el pr incipio de l ibertad probator ia y, de 

acuerdo con el art ículo 176 del Código General del Proceso, el  juez  debe atr ibuir  

méri to a las pruebas atendiendo a los pr incipios de la sana crí t ica, sin perjuicio 

de las solemnidades prescri tas en la ley para la existencia y val idez de ciertos 

actos.  

 

La Corte Suprema de Just icia, ha precisado que en materia de pretensión 

simulator ia,  para su exitoso ejercicio, las partes pueden acudir a cualquier clase 

de medios probator ios, siendo muy relevantes los indic ios ,  debido al  sigi lo con el  

que los contratantes sue len actuar para disfrazar el  acto simulado.  En reciente 

sentencia SC963-2022 ref ir iendo a su vez a la sentencia SC3598-2020, dicha 

Corporación se encargó de estudiar en detal le el  tema de la prueba en la acción 

de simulación, así:   

 

2.1.  Determinar que un cont rato es s imulado requiere importantes esfuerzos 
probator ios,  pues ta l  cosa impl ica esc larecer un estado mental  que las  partes de 
la negociac ión  resolv ie ron mantener en su fuero ínt imo,  y  que,  en  ocasiones,  
pers is ten en encubr i r .  Por consiguiente,  suele  reconocerse la importancia de  
emplear ev idencias ind i rectas de esa voluntad real ,  como c ier tos  rasgos o  
comportamientos de las partes,  que no son f recuentes entre quienes a justan 
t ratos ser ios.   
 
Por v ía de  e jemplo,  l as  reglas de la  exper ienc ia sugieren q ue es habi tual  que el  
vendedor se  desprenda de la posesión del  b ien que enajena;  que quiera o 
necesi te vender y  su contraparte comprar;  que se rec lame por esa t ransferencia  
un prec io,  equivalente a l  valor  de mercado del  act ivo,  y  que el  comprador cuente  
con recursos suf ic ientes para  asumir  sus cargas económicas;  por tanto,  una 
negociac ión en la que no se presenten ta les  c i rcunstancias ,  puede suger i r  e l  
f ingimiento de la declarac ión de volun tad.   
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A esos indic ios pueden sumarse otros,  ya no propios de una co nducta negocia l  
at íp ica,  s ino del  contexto en que se  celebró  e l  contrato ,  como la cercanía de las  
partes (no necesar iamente su parentesco);  la  ausencia de t rata t ivas prev ias;  la  
época de la  negociac ión;  las  c láusulas  cont ractuales  inusuales  ( reserva de  
usufructo ,  pacto de ret roventa,  etc . ) ;  la  t ransferencia masiva de act ivos,  y ,  por 
sobre todo,  la  causa s imulandi ,  es deci r ,  la  ex is tencia de un mot ivo para encubr i r  
con un ropaje aparente la autént ica voluntad de los negociantes.   
 
2 .2.  Var iables  objet ivas como las que se re lac ionaron supra,  consideradas en 
forma ais lada,  no serían  suf ic ientes  para  cal i f icar  un contra to como f ic to ,  pues las  
negociac iones veraces  pueden,  por d is t in tas  c i rcunstancias,  presentar  en  su  
conf igurac ión uno o a lgunos de esos rasgos d i s t int ivos,  y  las s imuladas no 
hacer lo;  pero  var ias de  e l las conjun tadas,  v is tas bajo e l  p r isma de la  sana cr í t ica 
y  las reglas de la exper ienc ia,  s í  pueden c imentar  suf ic ientemente una conclus ión  
como la que se apuntó.   
 
Con esto  quiere deci rse  que los ind ic ios  que han ident i f icado y compendiado la  
jur isprudencia y  la doc tr ina a lo largo de los  años,  s i rven como herramienta para  
reconocer las notas d is t int ivas de los negocios jur íd icos s imulados,  de modo que,  
a l  anal izar  contextualmente los  hechos  probados en e l  p roceso,  resu l tará más 
senci l lo  establecer  s i  e l los ref le jan  la ser iedad del  cont rato,  o  por  e l  contrar io  dan 
cuenta de que,  t ras un  negocio aparente,  se ocul ta una volun tad d iversa a la  
exter ior izada.  
 
Con todo,  debe tenerse en cuenta que las ev iden cias que ord inar iamente se  
consideran “ indic ios de s imulac ión”  
 
«( . . . )  no const i tuyen una l is ta de  necesar ia  sat is facc ión,  que ex i ja para e l  éx i to de  
la acc ión  de prevalenc ia la indefect ib le demostrac ión de todos los supuestos  
sugerentes de un contra to s im ulado;  a l  f in  y  a l  cabo,  la  valorac ión de la conducta  
humana ex ige ,  más al lá  de s imples  razonamientos automát icos,  un e je rc ic io de  
ponderac ión  y  anál is is  complejo,  s iempre  or ientado,  ins is te la Sala,  por  las reglas  
de la sana cr í t ica.  Piénsese,  para demost rar  la  val idez de este  argumento,  en un 
contrato  de compraventa con pacto  de reserva  de dominio,  celebrado entre padre  
e h i jo .  Per se,  resul ta r ía  aventurado t i l dar lo de mendaz solo por la  re lac ión f i l ia l  y  
convención acc idental ;  pero s i  la  contra tac ión se l levó a cabo entre un progeni to r  
mor ibundo,  con gran capacidad económica,  y  su único  descendiente,  que rec ién  
a lcanzó la mayoría de  edad,  s in empleo ni  recursos propios ,  parece legí t imo 
dudar de  la a rmonía entre la real  in tención de las partes y  su exter io r izac ión.   
Y s i  a ese panorama se suma la  posib i l idad latente  de una demanda de  
l iquidación de soc iedad conyugal  contra  e l  ena jenante,  que obl igar ía a  d is t r ibui r  
equi tat ivamente su  pat r imonio con su ant igua esposa,  esas  sospechas  dejarán de 
ser lo,  y  la  lóg ica  revelará una verdad concluyente:  se  h izo  pasar  por venta una 
donación,  pues la verdadera volun tad del  padre no podr ía ser  ot ra que t ransfer i r  a  
t í tu lo  gratu i to  un ac t ivo  inmobi l ia r io a  su  h i jo  (mejorando así  su s i tuac ión como 
futuro  heredero  único),  co n e l  propósi to de  def raudar  a la cónyuge de quien  se 
d i jo  vendedor,  s in ser lo.  A e l lo  cabe añadi r ,  s iguiendo con la  exposic ión 
propuesta ,  que el  desen lace advert ido no se modi f icar ía s i  e l  p rec io pac tado en el  
contrato s imulado acompasara con el  valor  come rc ia l  de lo vendido,  o s i  antes de 
la t ransferencia  e l  presunto adqui rente  hubiera  examinado,  con la asesoría  de  
expertos,  e l  es tado del  inmueble,  porque ta les eventual idades no dotar ían  de 
ser iedad a un negocio que carece de e l la ,  n i  permi t i r ían tener por  ver íd ica una 
expres ión de voluntad que a todas luces t iene dobleces » 

 

De modo pues que en esta acción la prueba indirecta o indiciar ia es la más 

socorr ida a efectos de establecer la simulación de los negocios jurídicos, s iendo 

indicios reveladores,  que no  los únicos,  el  parentesco, la amistad ínt ima, la fal ta 

de capacidad económica del adquirente,  la retención de la posesión del bien por  
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parte del enajenante, el  comportamiento de las partes al efectuar el  negocio, el  

precio exiguo, estar amenazado el deudo r del cobro de obl igaciones vencidas, la 

disposición de todos o buena parte de los bienes, la carencia de necesidad del 

vendedor para disponer de sus bienes, la forma de pago. Y a esta gama de 

indicios se suman, la denominada “causa simulandi ”  o móvi l  para  la simulación; el  

t iempo sospechoso del negocio;  la ausencia de movimientos de las cuentas 

bancarias; el  precio no entregado de presente; el  lugar sospechoso del negocio,  

documentación y precauciones sospechosas y la no just i f icación dada al precio 

recibido.  

 

5. DE LA SIMULACIÓN ABSOLUTA Y SU DIFERENCIA CON LA SIMULACIÓN 

RELATIVA     

Para entender qué debe concebirse por s imulación absolu ta y  sus di ferencias con la  

simulac ión relat iva ,  resulta i lustrat ivo  el  pronunciamiento d e la  Corte Suprema de 

Just ic ia  en sentencia del día 6 de mayo de 2009, expediente 00083 , a l l í  la re fer ida 

Corporación expl icó:   

 

Más exactamente ,  la  simulación absoluta, per se, de suyo y ante sí ,  
envuelve la  inexistencia del negocio jurídico aparente .  Per di f ferent iam, 
la s imulac ión re lat iva,  presupone la  ine ludible existencia de un acto  
disposit ivo di ferente al  aparente,  ya en cuanto hace al t ipo negocial ,  b ien en 
lo atañedero a su contenido, ora en lo concerniente a las partes.  
 
Del mismo modo, en la simulación absoluta, las partes e stán 
definitivamente atadas por la ausencia del negocio inmerso en la 
apariencia de la  realidad ;  en cambio,  la simulac ión relat iva,  impone la  
celebración de un negocio d ist into,  verb i  grat ia,  donación en vez de 
compraventa, y por  lo mismo,  las partes adquieren los derechos y 
obl igac iones inherentes al  t ipo negocia l  resul tante de la rea l idad, empero en 
cier tas h ipótes is y bajo determinadas exigencias,  e l  ordenamiento juríd ico 
impone la tute la de los derechos e intereses de terceros de buena fe f rente 
a las si tuaciones y re lac iones cont rahechas al margen del  negocio 
inexistente (simulación absoluta) o diverso del pactado (s imulac ión relat iva).   

 

En conclusión, cuando de simulación absoluta se trata, “ (…)  no hay vínculo 

contractual de ninguna especie y por lo tanto el único acto en real idad celebrado 

consiste en el convenio de las partes para dar vida a una apariencia que engañe 

públ icamente demostrando ante terceros la existencia de un negocio que las 

partes nunca se propusieron ajustar”  (CSJ SC963-2022, 1 ju l . ,  rad. 2012-00198-

01, CSJ SC3598-2020, 28 sep.,  rad. 2011-00139-01, ci tadas en SC3103-2022 

M.P. HILDA GONZÁLEZ NEIRA).  

 

http://www.gerencie.com/tag/donaciones
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Bien, para que pueda declarase judicialmente una simulación absoluta, y por  

ende, prospere la pretensión en ese sent ido, deben estar probados: a) la 

existencia del  contrato atacado de f ict icio, b) que el  demandante le asista el  

derecho para incoar dicha pretensión y c) que obren pruebas ef icaces y 

conducentes para l levar al  convencimie nto de la f icción del contrato enervado.   

 

I I I . CASO CONCRETO 

 

Antes de abordar el  caso concreto, es preciso  recordar que los art ículos 320 y 

328 del Código General  del Proceso consagran los f ines de la apelación y  la 

competencia del  superior,  que se condiciona  al  estudio de la providencia  de 

pr imera instancia en lo que es materia de reparo concreto, según la  manifestación 

y argumentación del  recurrente, debiendo quedar lo demás  incólume.  

 

En el asunto bajo examen, como se reseñó en el aparte de antecedentes de esta 

providencia,  el  juez de pr imera instancia decidió denegar la pretensión de 

simulación absoluta,  pero declaró de of icio la simulación relat iva por cuanto el  

negocio consist ió en una donación y no una venta  y, en consecuencia,  declaró 

también la nul idad de la donación en lo que excediera  el valor de 50 s.m.l .m.v.  

 

La anter ior decisión fue recurr ida por la parte demandante y por  la codemandada 

Adriana Patr icia Mira Valencia  exponiendo en esencia,  la demandante, 

inconformidad por no haberse acogido la pre tensión de simulación absoluta  

señalando que existen indicios que dan cuenta de la misma  y, la demandada 

alegando incongruencia de la sentencia por haberse accedido a una simulación 

que no fue pedida  y reprochando omisión en la decisión de las excepciones que 

formuló.  

 

Anal izados los anter iores reproches, e ncuentra la Sala que para dar orden a la 

presente decisión debe iniciarse por establecer si  se probó la simulación absoluta 

como aduce la parte demandante y, seguidamente, en caso de no encontrarse 

acredi tada dicha pretensión, determinar  si  era posible declarar  la simulación 

relat iva del contrato atacado.  
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1. LA SIMULACIÓN ABSOLUTA.  En los términos del art ículo 167 del Código 

General del Proceso “ incumbe a las partes probar el  supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que el las persigue n”  y en esa medida,  

correspondía a la parte actora acreditar que fue simulado  de forma absoluta el  

acto jurídico de compraventa contenido en la escr i tura públ ica N°  No 2519 de 

sept iembre 18 de 2015 de l a Notaría Veint idós del Círculo de Medel l ín .   

 

Anal izado de forma detal lada el mater ial  probator io arr imado al  plenario concluye 

esta Sala que, en efecto, como decidió el a quo ,  la parte demandante no logró 

demostrar la existencia de simulación absoluta , pues esta forma de simulación 

requiere que se acredite plenamente que las partes que celebraron el contrato 

aparente nunca tuvieron intención de celebrar ni  ese ni  ningún otro contrato o 

negocio jurídico diferente y, en este caso,  los test imonios recaudados  no denotan 

una ausencia completa de intención negocial que dé  lugar a simulación absoluta;  

sino, una apariencia de contrato diferente,  como se pasa a detal lar.   

 

Los test igos JULIANA CASTRILLÓN MIRA  y JUAN PABLO CASTRILLÓN MIRA  

hi jos de la señora Glor ia Emilse Mira Bui les y que fueron los únicos deponentes 

que comparecieron a instancia de la parte demandante, dieron cuenta de tener 

poco conocimiento del asunto y di jeron, en resumen, que el inmueble es de 

propiedad de su progenitora aquí demandante, pero  no saben cómo lo adquir ió;  

que el bien no le ha sido reclamado a su progenitora; que el señor José Isaac 

Mira Bui les no ha tenido derecho sobre esa propiedad; que al l í  vivía también su 

abuela materna, pero no conocían mayores detal les del  porqué la mamá le vendió 

el inmueble a Adriana Patr icia Mira Valencia ,  señalando expresamente JUAN 

PABLO CASTRILLÓN MIRA que su famil ia trataba esos asuntos de forma muy 

pr ivada entre los adultos,  excluyendo a los hi jos de esas discusiones ; ante la 

pregunta “¿díganos si  por el  año 2018 vino usted a Cal i  a proponer compra de la 

casa que aquí se discute?”  d i jo:  “Fui pr imero a reclamar la casa que aquí se 

discute y segundo en vista de una no devolución, de un no tratado si  se ofreció 

compra”  y al  inquir ir lo respecto a quién le ofreció comprar el  bien di jo que a 

Adriana y a Teresa, pero no recuerda por cuánto fue la oferta  (A r ch i vo  

63V i d eoA ud i e nc ia 2  m in u t o  1  a  34 ) .   
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El test igo JUAN DAVID MIRA PÉREZ sobrino de la demandante y hermano de la 

codemandada Adriana Patr ic ia Mira Valencia di jo que ésta últ ima nunca tuvo 

intención de comprar el  bien porque el  inmueble objeto del contrato atacado 

siempre fue de propiedad de su progenitor señor  José Isaac Mira quien siempre le 

permit ió a su t ía estar en esa casa  con el compromiso de que luego se la 

devolviera; que su hermana Adriana siempre fue la persona de mayor conf ianza 

de su papá y que al real izar la compraventa simplemente estaban salvando  la 

propiedad de su papá de la posible separación de su t ía y el  cónyuge de ésta  

(A r ch i vo  6 3V i de oA u d i enc i a2  m in u t o  38  a  5 3) .  

 

La deponente CLAUDIA GÓMEZ MIRA  sobrina de la demandante y pr ima de la 

codemandada expresó que el inmueble objeto de d iscusión fue de propiedad de 

su progenitor  señor Joaquín Arnoldo Suarez quien se lo  vendió al señor José 

Isaac Mira; que t iene la idea que el señor José Isaac “puso”  el  bien a nombre de 

dos de sus hermanas, señoras Glor ia Emilse Mira y  María Dol ly Mira no porque se 

los estuviera regalando sino por faci l idad de tramites porque él no vivía en 

Medel l ín , además para que éstas vivieran en el  bien porque tenía dos pisos con  

dos casas; que t iene entendido que José Isaac no les cobraba arr iendo a sus 

hermanas sobretodo porque Glor ia Emilse vivía con su progenitora, esto es,  con 

la mamá del señor José Isaac y la intención d e éste era que su mamá estuviera 

protegida y tuviera donde vivir ;  que José Isaac le pidió el bien a Dol ly cuando 

ésta estaba en mejor si tuación  económica y podía comprar  casa  señalando que 

“por consiguiente lo mismo sucedería con mi otra t ía asumo yo” ;  que el señor 

José Isaac estaba pasando por  una si tuación  dif íci l  y estaba necesitando de  sus 

bienes, pues incluso le vendió al esposo de otra  de las t ías de la declarante el  

segundo piso de esa casa porque estaba  necesitando dinero;  que escuchó a su 

t ío decir  que él ya quería que los bienes regresaran a sus hi jos; que aunque el  

inmueble estaba a nombre de Glor ia Emilse no era de el la porque  José Isaac fue 

el que compró y pagó el precio del inmueble cuando se lo compró al señor 

Joaquín Arnoldo Suarez; a la pregunta “¿Usted conoció una venta que le hizo la 

señora Emilse a Adriana y usted sabe si  en esa venta la razón de la señora 

Adriana era comprar y la razón de la señora Emilse era vender? ”  Respondió “Pues 

es que, o sea uno no vende lo que no es de uno, yo pien so que era más como de 

entregar a sus verdaderos dueños la propiedad que siempre les fue suya,  o sea 

no era… porque el la no tenía que vender algo que no era de el la, el la 
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simplemente usufructuaba el inmueble más no era de su propiedad,  o sea ante un 

papel el  inmueble estaba a su nombre pero ante la real idad y los deseos de mi t ío 

no” ;  que no sabe si  hubo dinero de por medio o fue simplemente “ tenga le 

devuelvo la propiedad que por haber fal lecido el  t ío le correspondía” ;  que a su t ío 

José Isaac todos le dec ían Jorge; que no sabe si  la famil ia de  la demandante 

estaba condicionada a devolver el  bien  expresando que  “no sé si  estarían 

condicionados mediante un papel o una pa labra pero a mi modo de ver  si  uno en 

la vida es agradecido uno sabe que es de uno y que no es de uno y el los deben 

de saber que esa casa nunca fue de el los” ;  que escuchó de parte de sus 

famil iares que el deseo de l señor José Isaac en sus últ imos días era que esa 

casa fuera de su hi jo Juan David  y que él no quería que sus sobrinos vivieran ahí  

y que cree que José Isaac le sol ici tó a Adriana que permit iera que Emilse viviera 

ahí hasta que el fal leciera pero que los hi jos y el  esposo de el la no quedaran con 

esa casa; que no sabe por qué si  el  inmueble era para  Juan David lo adquir ió 

Adriana que cree que es porque Juan David era menor de edad y Adriana siempre 

fue la persona que estuvo al tanto de las cosas de su t ío y la persona de 

conf ianza de su t ío para que se hiciera su voluntad (Arch i v o  63 V id eoA u d ie nc ia 2  m in u t o  54  a  

1 : 31 : 0 0 ) .  

 

El señor JOSÉ ÁLVARO RAMÍREZ VELÁSQUEZ  cuñado de la demandante al ser  

indagado sobre si  conoce la propiedad objeto de l i t igio di jo “si  yo la conozco 

porque yo conozco al hermano de el la que era el propietar io de la propiedad, era 

un edif icio de dos piso con terraza y gar aje, entonces yo compré el segundo piso 

con terraza y garaje porque el propietar io de esos dos inmuebles era Jorge Mira 

Bui les (corr ige) Jorge Isaac Mira Bui les que se la compró a don Arnoldo Gómez 

para poner a sus (el  juez le real iza un l lamado de atenció n y sigue el deponente)  

iba  en que el señor  Arnoldo Gómez le vendió a Jorge Mira Bui les papá de Adriana 

Mira le vendió la propiedad en Belén que consta de dos apartamentos,  un garaje y 

terraza, Jorge compró esa propiedad y la puso a nombre de las hermanas de él  de 

Emilse Mira Bui les y la otra hermana Dol ly Mira, las compr ó para que su famil ia 

viviera en el las, entonces les puso la propiedad a nombre de el los, pero el que 

f igura propietar io era Jorge,  tanto así que cuando Jorge Isaac necesitó un dinero 

puso en venta una de las casas, uno de los dos apartamentos que hay en esa 

propiedad, entonces yo le di je que a mí  me interesaba comprarla, se le di jo a 

Emilse que escogiera en cuál piso quería vivir  si  en el segundo o en el pr imero,  
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el la escogió el pr imero, entonces le di je a Jorge le compro el  segundo piso pero 

con la terraza y con el garaje que está en el  pr imer piso,  me reuní  con Jorge,  con 

Emilse y con el esposo de Emi lse hablando de este negocio, el los estaban ahí  

pues porque como el los f iguraban en la escr i tura pero el propietar io real era 

Jorge, entonces arreglamos el negocio, f i rmé promesa de compraventa en abri l  de 

2012 con Glor ia Emilse Mira Bui les y Dol ly Mira Bui les porque el los eran los que 

f iguraban como propietar ios,  pero realmente era Jorge el  pr opietar io realmente,  

yo les pagué la plata, se la di  a Emilse y a su esposo, el los hablaron con Jorge e  

hicieron la forma de que se la hicieran l legar a Cal i ,  el los se la hicieron l legar y 

entonces yo f i rmé la promesa de compraventa donde yo les daba un d inero les 

daba como ciento noventa mil lones de pesos y me hacía cargo de lo todo lo que 

era el reglamento de propiedad horizontal,  para poder hacer la escr i tura para 

dividir  las propiedades, entonces se hizo el reglamento de propiedad horizontal,  

quedó dividido el apartamento de abajo solo y quedó el segundo piso con el  

garaje y con la terraza”;  di jo que la señora Dol ly vivió en el pr imer piso y la 

señora Emilse en el segundo con la mamá; que  en un t iempo le pidieron la casa a 

Dol ly,  el la entregó la casa y se fue a vivi r  a otra parte y  Emilse se quedó en el  

segundo piso,  pero poster iormente se pasó Emilse para el p r imer piso; que cree 

que José Isaac (Jorge como le dice su famil ia) le quería asegurar a la mamá y a 

las hermanas donde vivir ;  que no sabe si  Dol l y y Emi lse asumieron un 

compromiso de devolver la casa pero todos sabían que la  propiedad era de Jorge 

y que él  la podía reclamar en cualquier momento; que  el declarante compre el  

segundo piso porque la señora Emilse le contó  que el señor Jorge iba a vender el  

segundo piso y le pidió ayuda al deponente para venderlo, quien anal izó y pensó 

ofrecerle a Jorge para comprarle el  apartamento pero con la te rraza y el  garaje;  

relata que habló con Jorge e hicieron negocio y que el como comprador  estaba 

muy cerciorado que el negocio tenía que ser con Jorge porque era el propietar io 

real  de eso;  que le dio una parte de dinero adelantada a Jorge antes de f i rmar 

cualquier documento porque tenía plena conf ianza en Jorge y porque sabía que 

Emilse y Fernando no pondrían problema porque el los antes estaban agradecidos 

de que Jorge les hubiera dado la viv ienda toda la vida;  que Jorge era el  

propietar io  real  y recibió su plata;  que todo el precio se lo pagó a Jorge por  

intermedio de Emilse y Fernando ; que una parte del dinero se la consignó antes 

de hacer negocio y la otra se la entregó  a Emi lse y Fernando quienes viajaron a 

Cal i  y le l levaron la “plata”  a Jorge, aunque la escr i tura la f i rmó con Dol ly y con 
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Emilse; que Fernando y Emilse también reconocían a Jorge como propietar i o y 

sabían que Jorge podía disponer del bien ; que es esposo de una hermana de 

Jorge y de Emilse y por eso conoció la casa desde el año 80 aproximadamente;  

que Jorge le pidió la casa a Dol ly para hacer un arreglo pero Dol ly y el  esposo 

Guil lermo decidieron entregar del  todo la casa y se fueron a vivi r  a otra parte;  que 

cuando hubo un problema de separación entre Emilse y Fernando  –esposo de 

ésta-,  Jorge le di jo a Emi lse que le entregara la propiedad y que quería que 

quedara a nombre de Adriana y entonces Emi lse le pasó la propiedad a Adriana 

mediante una compraventa;  que cree que cometieron un error porque eso no era 

compraventa sino que era para devolverle la casa a Jorge y Jorge quería que 

fuera a Adriana;  que eso es algo que conoció toda la famil ia y también le contó 

Emilse que habían devuelto la casa a Adriana por medio  de una compraventa  

(A r ch i vo  6 3V i de oA ud i enc i a2  m in u t o  1 : 32 :0 0  a  2 : 01 :0 0 ) .  

 

La declarante VIVIANA MIRA  sobrina de la demandante y pr ima de la demandada  

di jo únicamente que conoce el inmueble y que toda la vida supo que el dueño del 

edif icio era su t ío “Jorge”  porque su t ío siempre ayudó a su abuela y su t ío le 

entregó la casa a Emilse para que viviera con la abuela; que su t ío era muy 

dadivoso y siempre quiso beneficiar a Emilse; no sabe si  su  t ío quiso que le 

devolvieran la propiedad, que se enteró que al parecer Fernando le quería 

devolver la casa a Adriana pero no sabe bien y son temas de famil ia en los cuales 

no le gusta involucrarse ( A r ch i v o  63 V id eo Au d ie nc ia 2  m in u t o  2 : 01 :0 0  a  2 : 13 : 29 ) .  

 

Y el señor GUILLERMO ÁLVAREZ BUILES di jo ser cuñado de la demandante,  

cónyuge de la señora Dol ly Mira Bui les; contó  que vivió en el  inmueble objeto de 

l i t igio porque Jorge Mira compró esa propiedad a Arnoldo Gómez y lo dejó vivir  

al lá en el  pr imer piso y Emilse vivía en el  segundo piso;  que las escr i turas  se las 

hicieron a Emilse y Dol ly pero el las sabían que eso no era de el las y con los años 

él y su esposa compraron apartamento entonces se fueron a vivir  al  lugar donde 

compraron y Emilse se pasó al pr imer p iso;  al  preguntar le  “¿usted sabe si  la 

señora Glor ia Emilse y la señora Dol ly ,  cuando el señor Jorge, que se l lama 

realmente José Isaac, di jo que las escr i turas públ icas quedaran a nombre de 

el las,  el las asumieron el compromiso en algún momento de devol ver le la 

propiedad a José Isaac? Respondió: “claro y antes de mori rse  Jorge le di jo a 

Glor ia Emilse Mira en Cal i  que sabía que esa casa no era de el la y que esa casa 
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era de los hi jos de José Isaac o Jorge Mira como l lamamos y el los saben muy 

bien eso y el los saben que Jorge Mira o José Isaac les di jo al lá que esa 

propiedad no les pertenecía, que eso era la herencia para los hi jos”;  que Adriana 

fue a hacer las escr i turas del traspaso, pero no sabe si  hizo “bien la vuelta del  

traspaso” ;  que por conversaciones de la famil ia y por voz del mismo vendedor y la 

esposa de éste, se enteró que Arnoldo le vendió a Jorge (José Isaac);  que “ todo 

el mundo sabía eso ”  incluyendo a Dol ly,  a Emilse y a Fernando; al  preguntar le si  

Jorge le pidió a Emilse que devolviera la casa di jo:  “si  porque como eso estaba a 

nombre de Dol ly Mira y Glor ia Emilse Mira nosotros quisimos devolver la parte de 

Dol ly y eso se hizo en una escri tura y después Jorge Isaac le di jo muy claro a 

Glor ia Emilse que ese bien había que devolverlo porque no era de el los que se 

acordara muy bien que él lo había comprado y que eso era para los hi jos de José 

Isaac” ;  que Luis Fernando y Emilse contaron que Jorge les di jo en Cal i  que esa 

casa no era de el los sino de los h i jos de Jorge; que ent iende que Emi lse devolvió 

el bien pero a Adriana (A r ch i v o  6 3V id e oAu d ie nc i a2  m i nu to  2 :4 3 : 30 ) .  

 

De las dos pr imeras declaraciones,  que como se di jo,  fueron las únicas 

procuradas por la parte demandante, no se evidencia la existencia de la 

simulación absoluta aducida en la demanda,  pu es los declarantes evidenciaron 

tener muy poco conocimiento del negocio atacado y,  del dicho de los demás 

test igos que comparecieron por sol ici tud de la parte demandada, se concluye que 

entre las partes sí exist ió intención negocial,  porque, aunque se establece de 

esas ponencias que la intención no fue la de celebrar una compraventa, esto es,  

que la señora Glor ia Emilse Mira Bui les no tenía intención de vender y la señora 

Adriana Patr icia Mira Valencia no tenía intención de comprar, si  se pudo 

determinar que la negociación si  tenía f inalmente un propósito negocial,  

solamente que no lo era el  declarado en la escr i tura públ ica.  

 

Véase que el conjunto del mater ial  probator io no evidencia lo af irmado en la 

demanda relat ivo a que la señora Glor ia Emilse Mira Bui les no quería celebrar  

ningún negocio con la codemandada y que su única intención era ocultar el  bien 

para que no hiciera parte en una eventual l iquidación de la sociedad conyugal ;  

sino,  que lo que pretendían las partes era que la señora Glor ia Emilse Mira  Bui les 

devolviera el inmueble a quien era su verdadero propietar io, José Isaac Mira 

Bui les, devolución que la real izaría no a éste directamente sino a la 
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codemandada Adriana Patr icia Mira Valencia  hi ja del señor José Isaac y a quien 

éste le conf iaba la administración de sus bienes y, aunque al parecer dicha 

devolución entre otras circunstancias que la rodearon sí estuvo relacionada 

parcialmente con la posible separación de Glor ia Emi lse Mira Bui les y Fernando 

Castr i l lon Sierra, el  propósito no lo fue ocult ar un bien de la pr imera;  sino, que 

precisamente por  esa separación no se viera afectado el inmueble que realmente 

era de propiedad del hermano de Glor ia Emilse señor José Isaac Mira Bui les,  

progenitor de la codemandada Adriana Mira Valencia , quien además ya estaba 

reclamando sus bienes.  

 

El hecho de que Glor ia Emilse Mira Bui les no hubiese regresado el  bien a su 

hermano José Isaac Mira Bui les sino a la hi ja de éste, encuentra plena 

just i f icación en las declaraciones reseñadas, donde los deponentes dieron c uenta 

que Adriana Mira Valencia era la “mano derecha” del señor José Isaac Mira 

Builes, a quien éste le conf iaba sus bienes y di l igencias e incluso , en quien se 

f iaba para real izar una poster ior repart ición de éstos.   

 

De modo pues que no puede concluirse  la indebida valoración probator ia aducida 

en la alzada, porque las pruebas recaudadas demuestran, como se viene 

diciendo, que la señora Glor ia Emilse Mira Bui les sí tenía intención de transfer ir  

el  inmueble objeto de discusión a su sobrina  Adriana Mira Valencia, cosa dist inta 

es que lo quisiera hacer como forma de rest i tución a su real comprador inicial  

señor José Isaac Bui les , esto es, que variara la apariencia del t ipo negocial  y,  

aunque es verdad, como alega  la parte demandante recurrente , que en este 

proceso existen unos indicios que podrían eventualmente l levar  a concluir  la 

existencia de simulación, los mismos no evidencian la simulación absoluta 

pretendida y son insuf icientes para que se acceda a dicha pretensión.  

 

El apoderado de la demandante aduce que la ausencia de la codemandada a la 

audiencia de conci l iación extrajudicial  es indicio en su contra y que ésta 

reconoció en el interrogator io la simulación, pero, por una parte , el  indicio aludido 

es insuf iciente para acceder a la pretensión, máxime c on un material  probator io 

que no acompaña la misma y ,  por otra,  lo que la codemandada Adriana Mira 

Valencia reconoció fue la intención negocial di ferente a la declarada, pero  no la 

ausencia total  de ésta.  
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Este anál is is l leva entonces a coincidir  con el  a quo  en la denegator ia de la 

pretensión de simulación absoluta y, por ende, a estudiar  si  había lugar a 

declarar la simulación relat iva como lo hizo.  

 

2. LA SIMULACIÓN RELATIVA.  El l ibelo genitor con el que se inició este 

proceso la parte demandante fue c lara y contundente en pretender únicamente 

simulación absoluta,  lo que se desprende no solo de las pretensiones, sino 

también del  sustento fáct ico, mismo que no permite evidenciar una sol ici tud de 

simulación relat iva, pues aunque hay eventos en que la dema nda, por su fal ta de 

precisión y técnica,  debe ser interpretada por el  juez para desentrañar el  real  

sent ido de la misma, casos en los cuales puede l legar a concluirse que la real  

intención de la parte demandante era real izar una pretensión diferente a la que 

anunció de forma errada, ese no es el supuesto que aquí acaece, porque la parte 

demandante fue clara, precisa y contundente en exponer que la pretensión era de 

simulación absoluta,  lo que sigue reclamando en la alzada,  no siendo adecuado 

entonces que el juez declare una simulación relat iva que no le fue pedida y que 

no se encuentra dentro de aquel las si tuaciones que pueden y deben ser  

declaradas de forma of iciosa, sino que por el  contrar io, exigen pretensión expresa 

ante la administración de just icia , máxime que no fue planteada como excepción 

para decir  que el juez actuó en amparo del art ículo 282 del C.G.P .  

 

Aunque es cierto que en materia de simulación, cuando se pide la absoluta y se 

evidencia la existencia de una relat iva, nuestro máximo órgano de decisión civi l  

ha establecido la necesidad de desentrañar con más detal le lo planteado en la 

demanda para determinar si  es posible entender del l ibelo que realmente se 

pretendió la segunda (Véase Sentencia SC1807 de 2015 2) ,  en este caso, como se 

viene diciendo, la labor  de anál isis de la demanda no l leva a entender que se 

planteó en alguna forma la declaración de una simulación relat iva, nótese que en 

la demanda y su corrección con ocasión de la inadmisión, la parte demandante 
 

2 En casos similares, la jurisprudencia ha dicho que “en los juicios de simulación, particularmente, cuando el petitum 

enuncia la absoluta y se está en presencia de la relativa, es menester una apreciación sistemática, cuidadosa e 

integral de la demanda, para no sacrificar el derecho sustancial con un excesivo formulismo sacramental, 

desgastando el aparato judicial y acentuando el conflicto”; teniendo en cuenta que la simulación absoluta envuelve 

la inexistencia de un negocio jurídico, mientras que la relativa sugiere la existencia de un acuerdo diverso al pactado, 

o lo que es igual “en la simulación absoluta, las partes están definitivamente atadas por la ausencia del negocio 

inmerso en la apariencia de la realidad; en cambio, la simulación relativa, impone la celebración de un negocio 

distinto, verbi gratia, donación en vez de compraventa, y por lo mismo, las partes adquieren los derechos y 

obligaciones inherentes al tipo negocial resultante de la realidad” (ídem). 
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fue absolutamente contundente al señalar no solo que pretendía la s imulación 

absoluta, s ino también al  exponer como sustento la ausencia de intención 

negocial,  planteándose únicamente como sustento que la demandante deseaba 

ocultar el  bien objeto de l i t igio para que no hiciera parte de  una eventual  

l iquidación de la sociedad conyugal,  pero en ninguna parte se alude siquiera a la 

intención de proteger el  bien porque había sido adquir ido realmente por el  señor 

José Isaac Mira,  como tampoco a la intención de devolverlo a éste pero en favor  

de su hi ja, que fue lo que se demostró que acaeció en éste caso.    

 

Es que la simulación relat iva y la absoluta, aunque parten de un supuesto igual ,  

que lo es “ la creación de una si tuación exter ior  aparente expl icada por la real idad 

reservada,  única prevalente y cierta para las partes” ,  t ienen característ icas y 

consecuencias dist intas, pues “ la simulación absoluta, per se,  de suyo y ante sí,  

envuelve la inexistencia del negocio jurídico aparente. Per di f ferent iam, la 

simulación relat iva, presupone la inel udible existencia de un acto disposit ivo 

diferente al aparente, ya en cuanto hace al t ipo negocial,  bien en lo atañedero a 

su contenido, ora en lo concerniente a las partes. Del mismo modo, en la 

simulación absoluta,  las partes están def ini t ivamente atadas  por  la ausencia del  

negocio inmerso en la apariencia de la real idad; en cambio, la simulación relat iva, 

impone la celebración de un negocio dist into, verbi  grat ia, donación en vez de 

compraventa,  y por lo mismo, las partes adquieren los derechos y obl igac iones 

inherentes al t ipo negocial  resultante de la real idad” 3,  por manera que,  si  fue una 

la reclamada y no acreditada, no puede declararse otra simulación dist inta a la 

aducida, a menos que se haya formulado pretensión subsidiar ia, lo que en este 

caso no se hizo o que la interpretación de la demanda permita darle dicho 

alcance, que tampoco es el caso .  

 

La parte recurrente codemandada aduce que el acogimiento de la pretensión de 

simulación relat iva conl leva una fal ta de congruencia de la sentencia y dicha 

apreciación la comparte esta sala ,  porque de conformidad con lo establecido en el  

art ículo 281 del Código General del Proceso, para que exista congruencia “La 

sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones 

aducidos en la demanda (…)”,  incurr iendo el fal lador en incongruencia al  declarar  

 
3 (Sentencia del 6 de mayo de 2009. Referencia: Exp. 11001-3103-032-2002-00083-01. Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil. Magistrado Ponente William Namén Vargas). 
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una simulación que ni siquiera fue insinuada en los hechos y pretensiones de la 

demanda.  

 

Es más, advierte  esta Sala que el fal lador de pr imera instancia sost iene con 

certeza que aquí se presentó una donación, pero el anál isis de la demanda al que 

se viene aludiendo no permite desentrañar que el lo se planteó en alguna forma en 

el l ibelo genitor,  como tampoco se puede entender de forma clara del mater ial  

probator io recaudado, el  cual denota sí,  la ex istencia de una intención negocial  

pero rodeada de varias ar istas que no fueron di lucidadas de forma contundente 

para enmarcar  esa intención en una donación como lo hizo el a quo ,  pues incluso 

con las declaraciones recaudadas podría pensarse eventualmente también en que 

la intención negocial fue , por ejemplo,  el  cumplimiento por parte de la mandatar ia 

de un mandato ocul to inicialmente celebrado cuando el señor José Isaac Mira 

compró el inmueble objeto de l i t igió pero se hizo f igurar en la escr i tura  públ ica 

como compradora a la señora Glor ia Emilse Mira y, es que precisamente esa fal ta 

de certeza para def inir  con precisión el  contrato real celebrado entre las partes 

deviene del hecho de que ese no fue el planteamiento de la demanda y por ende 

al l í  no se encausaron las pruebas, siendo claro únicamente que la ausencia de 

intención negocial y solo de ocultamiento del bien planteada en la demanda no 

fue probada.   

 

En conclusión,  no prosperan los reproches de la parte demandante recurrente,  

pero sí los de la codemandada que también acudió a la alzada, en cuya vir tud se 

impone REVOCAR PARCIALMENTE  la sentencia de pr imer grado en cuanto 

declaró de forma of iciosa la simulación relat iva, CONFIRMÁNDOSE  la 

denegator ia de la pretensión de simulación absoluta .  

 

COSTAS 

No hay lugar a condena en costas en esta instancia por no acreditarse causadas,  

esto,  teniendo en cuenta que la labor de la codemandada recurrente en esta 

instancia se l imitó a sustentar  sus reproches que sal ieron avante, pero no a 

controvert ir  los de la parte  demandante que no prosperaron y el codemandado no 

recurrente no intervino en esta sede .  
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En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN ,  administrando Just ic ia en nombre de la 

Repúbl ica y por autor idad de la  Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO.  REVOCAR EL ORDINAL PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO de la 

sentencia profer ida de manera escri ta por el  JUZGADO  DÉCIMO CIVIL DE 

CIRCUITO DE MEDELLÍN el 22 de jul io de 2022, dentro del proceso de la 

referencia y, en su lugar , DENEGAR TODAS LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA.  

 

SEGUNDO. CONFIRMAR en lo demás  la sentencia de pr imera instancia.  

 

TERCERO. Sin lugar  a condena en costas en esta instancia por no evidenciarse 

causadas como se expl icó.   

 

CUARTO.  ORDENAR que por secretaría se devuelva el  expediente al juzgado de 

or igen, en f i rme esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
Los Magistrados,  

  

 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal Superior de 

Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 
 
 
 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 


